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DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

AYUDAS ECONÓMICAS EXTRAORDINARIAS

Con la aprobación de la Comisión Paritaria de Acción Social, en su reunión de fecha de julio de 2005, se establecen Ayudas Económicas Extraordinarias para paliar graves desequilibrios económicos producidos como consecuencia de un acontecimiento personal o familiar, imprevisto y extraordinario, al que no puede hacer frente el empleado de Correos afectado.

El ámbito de aplicación de estas ayudas comprende a todos los funcionarios y personal laboral fijo de la Sociedad Estatal en activo en la misma, así como a los contratados laborales con una antigüedad mínima de dos años de servicio prestados en los seis años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la Ayuda y que tengan contrato en vigor en dicho momento.

Dentro del año inmediatamente posterior al fallecimiento del funcionario o laboral fijo, podrán ser beneficiarios sus familiares, cuando así lo acuerde la Comisión de Acción Social en base a sus especiales dificultades económicas.

Asimismo, el personal jubilado podrá percibir estas ayudas durante el año inmediatamente posterior a la fecha de su cese por jubilación.

Las solicitudes deberán formularse en el modelo oficial publicado al efecto, remitiéndolas, a través de la Jefatura Provincial o Dirección Territorial correspondiente, a la Sección de Asuntos Sociales. Se devolverán al interesado las que no cumplan este requisito. En todas ellas se expresarán claramente las razones que motivan la necesidad de solicitar una AYUDA ECONÓMICA EXTRAORDINARIA y se acompañarán de los justificantes que permitan apreciar la situación económica personal y familiar del peticionario, así como para acreditar todos los extremos alegados por el mismo sobre su problemática particular y específica y, en todo caso, de los siguientes documentos que tendrán carácter de obligatorios:

a) Facturas originales o copias compulsadas por la unidad de Relaciones Laborales de la provincia o, en su defecto, por la de Recursos Humanos que justifiquen el desequilibrio económico.

b) Para el caso del personal funcionario, certificado de MUFACE (positivo o negativo), en el que se detallen todas las prestaciones y ayudas recibidas y/o solicitadas en el ejercicio en curso de esa Mutualidad, haciendo constar expresamente en el mismo que se extiende por todos los conceptos. 

c) Acreditar los ingresos percibidos por todos los miembros de la unidad familiar mediante los documentos indicados en la alternativa que proceda de las descritas a continuación:  

· Fotocopia compulsada de la Declaración de la Renta de 2004 completa. En el caso de que en la misma unidad familiar se hayan presentado más de una Declaración individual, se acompañará copia de todas ellas.

· Certificación de Hacienda en la que se haga constar que el solicitante y los miembros mayores de edad de su unidad familiar no han presentado Declaración de la Renta en el último ejercicio, así como los ingresos obtenidos en el ejercicio de referencia. En este caso, se acompañarán certificados de haberes anuales de cada uno de ellos, así como, si procede, certificados del INEM que acrediten la condición de demandante de empleo y de haber sido perceptor durante el período de referencia de algún tipo de prestación por desempleo.

d) Certificado municipal de empadronamiento. Con carácter general, a los efectos de esta convocatoria, se entenderá que todas las personas que conviven con el solicitante forman parte de su unidad familiar.

e) Declaración jurada o promesa del interesado (incluida en la solicitud) de que todos los datos expuestos son ciertos.

f) El personal laboral eventual deberá aportar certificación de servicios prestados en Correos y Telégrafos. 

De todo el expediente el interesado aportará ocho copias en el momento de presentación del mismo.

La Comisión de Acción Social se reserva el derecho a solicitar los datos que estime necesarios para una mejor comprensión y estudio del caso, dándose un plazo máximo de diez días para su envío por el interesado. En otro caso la solicitud quedará sin efecto.

Cuando se detecte cualquier falsedad en las alegaciones del solicitante o en los documentos por él presentados tendrán como efecto la anulación de la petición, sin que esta pueda volver a ser presentada.

Madrid,   de julio de  2005
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